






Morelia, Michoacán de Ocampo. 
 
 
 

Pleno extraordinario, 11 de abril de 2016 
 

14:00 hrs. 
 

Proyecto de 
 

O R D E N   D E L   D Í A: 

 

ÚNICO. Elección de magistrado para integrar el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 18 fracción VI, de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo. 

 
 
 
 

Marco Antonio Flores Negrete 
Magistrado presidente  

Supremo Tribunal de Justicia  
 
 
 
 

Pleno ordinario de 15 de abril de 2016 
 

13:00 hrs. 
 

Proyecto de orden del día: 
 

I. Observaciones y aprobación, si procede, del acta 9 relativa a la sesión 
ordinaria de 31 treinta y uno de marzo de 2016. 

 
II. Observaciones y aprobación, en su caso, del acta 10 correspondiente 

a la sesión extraordinaria de 11 once de abril de 2016. 
 
III. Para turno. Incompetencia por declinatoria formulada por XXX y XXX, 

en el juicio ordinario civil 80/2016 que sobre reivindicación de 



inmueble promueve en su contra así como de otras personas, XXX y 
otro, apoderados jurídicos de XXX, en el juzgado segundo de primera 
instancia en materia civil del distrito judicial de Pátzcuaro, Michoacán.  

 
IV. Para turno. Incompetencia por declinatoria presentada por XXX en el 

juicio ordinario familiar 864/2015 que sobre divorcio necesario y otras 
prestaciones promueve en su contra XXX, en el juzgado primero de 
primera instancia en materia civil del distrito judicial de Zamora, 
Michoacán. 

 
V. Para turno. Controversia de excusa suscitada entre los titulares de las 

salas quinta y sexta penales de este órgano colegiado, respecto del 
proceso 179/2015-III instruido a XXX, por el delito de abandono de 
incapaces de proveerse a sí mismos, en agravio de EVT. que se sigue 
en el juzgado cuarto de primera instancia en materia penal de este 
distrito judicial.  

 
VI. Proyecto de resolución del magistrado Jorge Reséndiz García, en la 

incompetencia por declinatoria formulada por XXX, apoderado jurídico 
de Kansas City Southern de México, SA. de CV. en las diligencias de 
jurisdicción voluntaria 33/2016 que para acreditar hechos de posesión 
promueve XXX, apoderado jurídico de XXX, en el juzgado octavo de 
primera  instancia en materia civil de este distrito judicial. 

 
VII. Proyecto de resolución de la magistrada María Alejandra Pérez 

González, en la incompetencia por declinatoria promovida por 
Comisión Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción 
voluntaria 335/2015 que sobre rectificación de superficie, medidas y 
linderos promueve XXX, en el juzgado tercero de primera instancia en 
materia civil del distrito judicial de Zamora, Michoacán. 

 
VIII. Proyecto de resolución del magistrado Fernando Arreola Vega, en la 

incompetencia por declinatoria presentada por Comisión Nacional del 
Agua en las diligencias de jurisdicción voluntaria 415/2015 que sobre 
rectificación de medidas, colindancias y superficie promueve XXX y 
otro, en el juzgado mixto de primera instancia del distrito judicial de 
Ario, Michoacán.  

 
IX. Proyecto de resolución de la magistrada María Cristina Torres 

Pacheco, en la incompetencia por declinatoria que presentaron XXX 
y XXX y otros, en el juicio ordinario civil 766/2015 que sobre 
reivindicación de inmueble promueve en su contra XXX, en el juzgado 



primero de primera instancia en materia civil del distrito judicial de 
Pátzcuaro, Michoacán. 

 
X. Asuntos generales. 

 
Marco Antonio Flores Negrete 

Magistrado presidente  
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

 
 
 

Pleno ordinario de 28 de abril de 2016 
 

11:00 hrs. 
 

Proyecto de orden del día: 
 

I. Observaciones y aprobación, si procede, del acta 11 correspondiente 
a la sesión ordinaria de 15 quince de abril de 2016. 

 
II. Para turno. Incompetencia por declinatoria formulada por Comisión 

Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
1120/2015 que para acreditar hechos de posesión promueve XXX en 
el juzgado tercero de primera instancia en materia civil del distrito 
judicial de Uruapan, Michoacán. 

 
III. Para turno. Incompetencia por declinatoria presentada por Comisión 

Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
1494/2015 que sobre información testimonial ad perpetuam para 
suplir título escrito de dominio promueve XXX en el juzgado tercero 
de primera instancia en materia civil del distrito judicial de Uruapan, 
Michoacán. 

 
IV. Para turno. Incompetencia por declinatoria que hizo valer XXX, en el 

juicio ordinario familiar 74/2016 que sobre cesación de los efectos de 
sociedad conyugal y otras prestaciones promueve en su contra XXX 
en el juzgado cuarto de primera instancia en materia familiar de este 
distrito judicial.  

 
V. Para turno. Incompetencia por declinatoria formulada por Comisión 

Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
152/2016 que para acreditar hechos de posesión promueve XXX en 



el juzgado cuarto de primera instancia en materia civil de este distrito 
judicial. 

 
VI. Para turno. Incompetencia por declinatoria presentada por Comisión 

Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción voluntaria 
897/2013 que sobre rectificación de medidas y colindancias promueve 
XXX, apoderada jurídica de XXX y/o XXX, albacea testamentaria a 
bienes de XXX, en el juzgado sexto de primera instancia en materia 
civil de este distrito judicial. 

 
VII. Proyecto de resolución del magistrado Sergio Alberto Cázares 

Solórzano, en la incompetencia por declinatoria planteada por 
Comisión Nacional del Agua en las diligencias de jurisdicción 
voluntaria 1228/2015 que sobre rectificación de medidas, superficie  y 
actualización de colindancias promueve XXX y otro, apoderados 
jurídicos de XXX, en el juzgado tercero de primera instancia en 
materia civil del distrito judicial de Uruapan, Michoacán. 

 
VIII. Análisis y discusión del escrito de 24 de febrero de 2014 de XXX y/o 

XXX, así como el de 25 actual, para determinar si el pleno resulta ser 
competente para iniciar el procedimiento que consagra el artículo 
cuarto transitorio del decreto 44 de 23 de mayo de 2006, en 
concomitancia con el 72 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán, con anterioridad a la entrada en vigor de tal decreto; y de 
ser así, resolver lo conducente al fondo de la petición del promovente; 
lo anterior, en acatamiento a la ejecutoria pronunciada el 7 de abril del 
presente año, por el primer tribunal colegiado en materias 
administrativa y del trabajo del décimo primer circuito del Poder 
Judicial de la Federación, que revocó el fallo del juez segundo de 
distrito en el estado de 12 de diciembre de 2014. 

 
IX. Asuntos generales. 

 
 
 
 
 

Marco Antonio Flores Negrete 
Magistrado presidente  

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
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